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Nota SNC/SG N° D1D. /2019 

Señor 
Juan Alberto Schmalko Palacios, Gobernador 
Gobernación del Departamento de Itapúa 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de remitir adjunto, para conocimiento y 
trámites que correspondan, copia autenticada de la Resolución SNC N° 234/2018 "POR 
LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL AL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE SAN COSME Y DAMIÁN, DEL DEPARTAMENTO DE ITAPÚA CON LA DEFINICiÓN DE SU 
ÁREA DE PROTECCiÓN Y DE AMORTIGUAMIENTO, EN UNA VISiÓN URBANA PATRIMONIAL DE 
CONJUNTO ". 

Hago propicia la oportunidad para saludar a usted con la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

jecutivo 

Estados Unidos esq . Mariscal Estigarribia - Teléfono: +59521 442 515 

www.cultura.gov.py 

Asunción, Paraguay 
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Gmail - REMITIR NOTA SNC/SG N° 080/201929/1/2019 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> C;illail 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 080/2019 
1 mensaje 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 29 de enero de 2019,10:14 
Para: Rominita Espinola Miranda <Romy11_Eli@hotmail.es> 

Buenos días, remito adjunto la NOTA SNC/SG N° 080/2019, por el cual se remite la Resolución SNC N° 234/2018. 

Agradeceré confirme la recepción del presente mail. 


Atentamente 

Liz Centurión 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel.: +59521 442515/6 

lit 234.pdf
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Asunción, lJ'8 de enero de 2019 
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Nota SNC/SG N° ()q() /2019 

Señor 
Aníbal Maidana Vera, Intendente 
Municipalidad de la ciudad de San Cosme y Damián 
Departamento de Itapúa 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de remitir adjunto, para conocimiento y 
trámites que correspondan, copia autenticada de la Resolución SNC N° 234/2018 "POR 
LA CUAL SE DECLARA BIEN DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL AL CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE SAN COSME y DAMIÁN, DEL DEPARTAMENTO DE ITAPÚA CON LA DEFINICiÓN DE SU 
ÁREA DE PROTECCiÓN Y DE AMORTIGUAMIENTO, EN UNA VISiÓN URBANA PATRIMONIAL DE 
CONJUNTO ". 

Hago propicia la oportunidad para saludar a usted con la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +59521 442 515 
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29/1 /2019 Gmail- REMITIR NOTA SNC/SG N° 080/2019 

l:j r~(lail secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 080/2019 
mensaje 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 29 de enero de 2019,10:19 
Para: munisancosme@hotmail.com 

Buenos días, remito adjunto la NOTA SNC/SG N° 080/2019 . por el cual se remite la Resolución SNC N° 234/2018. 

Agradeceré confirme la recepción del presente mail. 


Atentamente 

Liz Centurión. 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Te!. : +59521 442515/6 
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• ,., 	 • , ¿- ' .1;.- I , ) 1 \ - " , ! F I r' l 'DE . J uan Andres Domlnguez, Secretario General . ;.:, " ,I.",;",· t ;'.',r\l !' ,./ 'A'v; ' "¡'-I\I . 

Secretaría General 	 "'// , , ~_ ' jI;: ~.liii :'iY:t-	
: I 

FECHA .....?)() de enero de 2019 


OBJETO : Solicitud de envío de la Nota SNC N° 080/2019 vía courrier. 


Me dirijo atentamente a usted, a fin de apelar a sus buenos oficios para la 
remisión vía courrier de la Nota SNC N° 080/2019, la cual va dirigida al señor Gobernador 
del Departamento de Itapúa y al señor Intendente Municipal de la ciudad de San Cosme y 

Damian. 

Adenlás, solicito amablemente que una vez realizada la entrega efectiva de 
dichos doclllllentos , los cuales van en adjunto, sea comunicada dicha acción a esta 

dependencia . 

Atentamente. 
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